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Qulnta.-En cada TrIbunBI, 1.. caIlflcaclán do klo d1_
ejerolcloo se h&rá por el PresIdente, un voc&l do klo deIlcnados
ollelt.lmente por este MlnlsterIo y otro VOé&I de lOO nomb......
cIo8 por el DIrector de 1.. Escuela~. TaI1to el'
VOé&I dealgn&do oIIclaImente COOlO el prooedettte del Profe
BOl'&do de 1.. Escuel.. deberán caIlflcsr loo ejerolcloo propios
de su titulo o asignatura o de las materias que 1elt sean má&
atines.

La puntuación de ejercicios y restantes extremos re1ae1o-
nad08 con la valoración de las pruebas se reaJ1z&rá tal oc:mo
se detall.. en 1.. aludido Resoluelón.

sexta-La formal1zación de la matricula & que se refiere
el "P"rt&do tercero de 1.. elt&d& Resoluelón de 18 do m&yo
de 1988, se reallz&rá en el presente &tIo _ el 20 de junlo
próxlmo o, en su e&SO, del 5 ..1 15 de septiembre.

Sép_...-Loo eXámenes se inlel&rán el 25 de junIo próxi
mo, en convocatoria ordinaria, y el 22 de septiembre, en la
extraordinaria

Lo digo a V. l. para su conoc1Iniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchas años.
Madrid. 4 de junlo de 1989.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional.

RESOLUCION ele la SubsecTetarl4 1l<lI' la que .e
hace llÚ_ la adiU<Ucaclónde~ ele laI _
ele ampliación ~ re/arma del ed1/f8ID do laI ,.....,..
tacle. de FilosO(fa Y Le.:r~recIIo ~ P_/<>
cle la UnlversOlad de V, .

El di.. 19 de Ina80 de 1989 se verifico el &eta do apIlIrtnra
de plleioa de la subasta públ1e& pan. la odJ1Idt-- de laa
obras de unpllaclón y reforma del _ do laa~
de _la y Letr&s, Deteoboo Y I'&ra:nlnto do la ll'nI~
de Valladolid, por un presupuesto de con_ do ...__ ~

setas. Autorizada el ""la. de d1eho &eta por el NocltII'!o de _
_Ital don Hlpóllto SáncheZ VeIaseo; elIIl8ta ... la~ que
la propoo\elón mhI ventalo$& es la SUllerIta por~ 80
eledod Anónim&», resklente en Palencl&, _ liI!lmioI Rlinr...
número 9. y que se compromete .. rea!ltIIr laa ..... .... una
b..j.. del 21,(J6 por 100. equlvalente a le.'l'lO.39'1 peoetu, por lo
que el presupuesto de contmta qued" tljAdo ~te en
82.898.947 pesetas. Por ello, se hizo por la _ de 0CiIl-....
clón la adjudlCllA:lón provisional de 1... obras a fa_ de cIIeho
lleltador.

La subaata rué convocada de acuerdo con 1q normu con-
ten1d... en la Ley srtlculad.. de Contr..tos del 1IlItádo y el
Reglamento ClenonI de COntratación, "Il"01ladOI por klo' Doere
tos 923/198ó Y 335411967, de 8 de abril y 28 clIeI<lIdIoe, reopoe
tlvamente. y demás disposlelones de apllcad.cllt. 111I aeta -..
eurrló sln protellt& algun.. con el eumpllmlellto do !le """"""
vigentes Y pliegos de eondlelones~ y portIculares.

En su virtud. este Mln18terlo ha dispuesto:

l.o Adjudicar deftnítivamente a «Mayobra.. S. AJ, residente
en Palencia, calle Manuel Rivera, número 9. tu>obraI de am
pll&clón y reforme. del ediflclo de las _..... do ~I..
Y Letr..s, Derecho y Psranln!o de la Unlveraldlld de Valllldolld,
por un Importe de 82.898.947 peretas, que resulta de dednclr
16.'170.397 pesetas, equivalente .. un 21,05 por 100 ofrecldo oomo
b&j& en reI&clón con el presupuesto tipo de 'lll.6e9.346 pesetas
que sirvió de base _a 1.. subast... El cltIIdo Importe de con
tr&1a. de 82.898.947 pesetas, base del preclo que ha de !lgursr
en la escritura públ1ea CQM"eSpondlente; se abonará eon cargo
a! crédito 18.03.&13 del Presupuesto de gaátoo del ne-tamento.
distribuido en la siguiente forma: P ..... el aotual aIlo lH1l,
10.969.885 peset...; psra el afio 1970, 4a.J3U05 pesetas, y para
el &tIo 1971. 8.794.'158 peset....

2,0 En consecuencia, el PlftUptlesto total de estas obrU. in.
eluidos honor"'los facultativos, qued& fijado _te. en
85.400.801 pesetas. que se abon&rán con lmputael&>' a! ln<\leIIdo
crédito de numeración 18.03.813 del Preeu~ de _ do
este MInIsterio, dIstrlbuldo eI1 1... siguientes """"IlcIadeI: Para
el &tIo 1989. 12.075.181 pelletas; para el aIlo 1970. 44.299.340 pe
setas, y p"'a el e.fio 1971. 9.032.300 pesetas,

3.- Conceder un plazo de trelnta dlas, a eontar desde el
• lgulente ..1 de la recepelón de la notl!ic&cl&>. de esta Orden
mlnIstorlal, P"''' 1.. eonslgn&clón, por el 1Id.ludlcMarlo,do la
n.."... de!lnltlv" por Importe de 3.188.'174 pesetu de cord!IIMI&,
Y 4.780.161 pesetas de eompIementsrl&, y el otorgllmIento de la
eocrlturo. de contrata.

De orden comunicada por el exeelentlsimo seftor MlnIatro.
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde " V. S.
Madrid, 22 de m ..yo de 1989.-El SUb_O, Alborto

Monreal.

i1r. Jefe de la -.:Ión do OCiIl_ón y Cr6dltos,

M'INISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION f!e la DJreoclón General de Trabajo
por la ~ se aprueba el C<lnvenIo CoIe<>tft>o Sin
álcUl Intet'pr()Vlnclal de la oBmpresa Nac/lmal de
Electrfctcl4d~S. L», 11 su peraonal.

Viato el OCiIlqnlo ()oIeetlvo Slnd1eaI de 1.. «!Empres.. N_
nal de E1eetrlaldad. S. A.», Y su peroonai; ~_•••mAn

Reeultando '1ue la l!eeFetarta oe-al de la ~••_.
S!I>cIlcal remitió .. esta DIreeelón aener..1 el convenio CoIec
tlvo SIndIcal do la ~... Nacional de ElectrIcId&d, S. A..,
suscrito el d1a 15 de abrll do lH1l. que !Ué red&etIIdo previ'"
Iss lle80claclclnes <JIl(lI't_ por 1& ComI8Ión deliberante de
signada a! efecto.~ al mismo el ln!onne quepreceptú& el del lIl'tleuIo _o del Decreto-
ley 10/1988 e lntorme f ..vorable del seIIor Secretario general
de Ja =IUelón 8Indieel'

Roesul~do que llQ1IcItIIdO el preceptivo informe de 1.. DI-'
reeclón aen~a1 de PrevIsión, _ lo emite en sentido favoral>le;

Resultando que por la ComI8Ión dellberante en reunión de
28 de m&yO do 1989... acordó suprllnlr el llI.'tIeuIo 48 del texto
del OCiIlvenlo, y, que el IlI.'tIculo 47 del mismo _ .. ser el 48
Y aAIIdlr un nuevo llI.'tIeuIo eon el nmnero 47 del tenor Iltera!
siguiente: tIl!ll _te OCiIlvenlO no tendrá r_cuslón l\1iUn&
en lea ~. hablénlIcoe UllIdo al eor:pedlente 1.. c01TeOp011
diente copta del ""la de 1.. reunión;

conlllderand<> que esta Dlreeelón General es competente _a
_ sobre lo IlA:Ol'dado por las P&"tes en orden .. su -'"
b&elón o .. 1& deelsr&clón de lneflellA:la total o p"'elal de su tex
to con &r!'Cll1o a lo dlBpuesto en el IlI.'tIculo 13 de 1.. Ley de
24 do abrlI de 19118, en re!aclón con loo artleuklo 19 a! 22 del
Reglamento de 22 de jullo de 1968 _.. ..pJle&clón de dicha

~derando que h ..bléndose cumplido en la redllA:clón y
tramltaelón del convenio suserlto en 15 de &brII de 1989, con
1.. modlfloaelcle estal>leclda en 28 de m..yo de 1989, lea preeep
tos !epléll Y reg1amentarl08, lIgurando en su texto que lo
acordado en el mIaII10 no tendrá repereUilón s.Igun& en los
preeloS, no déoDdose nJnaun& de las ......... de lne!l_ del sr
tleulo 20 del !letllamento de 22 de JuIlo de 1968 Y siendo eonfor
me con lo estaIileeldo en el Deereío-Iey 10/1988, de 18 de agos.
W. sobre eVOlueIón de los sal&rloo y otr... rentas, procede 1..
.probaclón del Coll'venIo;

Vistas las d_cIones legales elt&des y demás de e.plicaclón,
E!ta Direcci6n General acuerda:

Prlmero.-Aprebar el Convenio Colectivo Sindical suscrito
el d1& 15 de áhrlI de 1989, eon la modlfle&clón &eOl'dade en
28 de mayo de 1989, entre la «I!lmpres& N""lonal de EIeclrIcl·
d&d. S. A.., y su per.onal.

Begund",-Que se COOlunIque esta Resoluelón .. 1.. OrganlM
ción Sind1ca1 para su notJfieac1Ó11 Ro las partes, a las que se
hará saI>er que eon arreglo al llI.'tIeulo 23 del ReglltlIlCllto de
Convenios ColectivOS;. modificado por la orden de 19 de nt>
viembre de 1962 no procede recurso COIltra la misma en via
admintlm"atlva Por tratarse de resolución aprobatoria.

Teroero.~lspoilersu inserctón en el «Boletín Ofic1al del
Estado».

Lo que ccxnunlco a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde .. V. s.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-El DIrector general, Jesús

Poolld.. Cacho.

Sr. secretario. general· de la Organización stndlcal.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA «EMPRESA.
NACIONAL DE ELECTItICIDAD. S. A.o,. Y SUS TIt.UIASA

DOBES

CAPl'l'ULO PRIMlERO

Ambllo de aplle&ei6a

Articulo V' El presente Convenio será de aplicación en la
totalidad de lea ..etuales centros de trab..jo de 1.. _presa
Naelonal de Eleetrlcld&d. S. A.•.

Art.2;o Las nonnaa contenidas en este Convento afectan
a loo productores de 1.. plantUla !lj.. de la d!lmpresa N&clonal
de ElectrIeldad. S. A.», sometldoo .. 1as dIsposlelone. de la Re
gl_taelón Naclon~ de 'n'abájo en las Industrlas Eléctrl....
quedando excluldo dfi su ámbito de e.plle&clón el persona! com
prend1do en el llI.'tIeuIo séUtlmo de la vigente Ley de Contr..to
de Trahajo Y prlmer& ...íegorla del _sona! técnico y adml
n1str&tlvo y titulado.

Art. 3.° E'l periodo devi~cia del presente articulado será
de doo &!loo, contados .. partir del dia 1 de enero de 1989. las
cond1eiones económlcas en él eontenld... reeJrin en todo caso
_ el 31 de dlclembre del &tIo en curso, 'pudiendo _se
a partir de esa. fecha en el supuesto de que por' d18pOS1clón
o!1clal se modlflque el actUal rélllmen de 11mIla.elón de la
neg_ón _Iv.. o le produzca un& e1ev&clón de las t",l
f ... eléetrlcas ";' su_ un ineremento do loa reeursoa ecl)<
~ doJa JI(-'



9250 13 junio 19l»1 11. O. del E.-llolúm. 141

CAPITULO II

Organización del tra·bajo

Anual (16 pagas)

Pesetas

D ar io

Pesetas

El sueld.o o salar.iP anuoal se abonará al personal distribuído
en las clo~ m~nsúa+idades del ailo y cuatro pagas extraordi
narias' Rile &erAn satisfechas cada una de éstas en los meses
de trtarzo ju~io. octubre y diciembre, con índependencia de la
paga de la E,articiRaclon en beneficios.

Art. 8,.0 lm cqncepto de percepción extrasalaríal el personal
continuará ¡')€rc1biendo la misma cantidacl qUé tenía asignada.

Art. 9° El personal de las categorías que a continuación
se indh~~, y en concepto de premio de asistencia y puntualidad,
percibirá las siguientes cantidades;

Personal teC'llü:'o:

Delineante proyectista, Sobrestante y Jefe de turno. 36
Delinean~, Verificador ~. 30
All:¡(ill~ Técnico, Calcador 23
Enfern1era , 40 » •• , •• >.. >.,', >....... 22
Asistente Social , ,..... 3D

Perso?~al qfiministrqtivo:

Subjefe de Negociado ,....... 36
Oficial' primero ' ,......... 3D
Ofícial,<J€guhdo .. 22
Auxiliar .. »... ..,.. 18
Telefonista (equiparada a oficial segundo) 22
Telefonista .. . . .. 18
Encargado de Almacén y despacho ." 21
Aln1a-~n~fQ , ,.... 18
De~nQiente de Economato . 18
Cajera " ,............... . >....... 18

Personal subalterno:

21
18
18
18
15
15
7

6U.4LH),-
53.410,
49.560,
48.760,
49.5-60,
47.65{l,~

46.560,-

49.200.
47.QÜO,
47.000,
47.000.
28.800,
46.560,
23.280.-

83.flQíl.
67.6DO.
W.4OO.
52.400,
48.500,
52.4í.1D,
48.500,
4f1.. 2.00.
485bO.
49.200,
48.5ÜO,
48.500,-

83.600.

67·800.
60400,
54{)(}{).
83.600.
52.400,
00.400.-

Per::;ollal obrero.'

Contramaestre Maquinista Montador .
OficIal pl'iUterO ' " .
Oficial segundo « '.. • •••••••••••••

Oficial tercero , > ,,. > > ,, .
Encargado de Reones .. 4 •• , ••••••••• ,., ••••••••••••••••••

Peóq Esl)ecia1i¡,'ta' , ,..,., , , ,., .
Peón ' , " .. " .. , .. ,.. ,." ..

Pers<w·ul admini~'trativo:

Jefe de Ne.l;;:ociado .. 4 ,. ..

Subjefe de Negociado y Jefe cíe Sucursal
Oficial primel'Oád11iinistrativo ., > ••••••

Oficial segulldo admInistrativo
Auxiliares administrativos ~ .

f:i:f~i!i: ~~.~~~~~ ..~..~~c~~~ ..~~.l.l~~~!. .. :::
tuc;¡¡-~¡¡¡Ip de 4hn~C~1l ................•... .
Alrtfá'ceúero ., .. , ' ., ~.,.

Encargado de Almacén y despacho Economato>
Dependiente de Economato
Cajero de Economato , ..

PersonaJ subalterno:

Ellcar~ado de subalternos 4 ..

PesadO't~aseulero ~,,,., ., >

Portero y Ordenanza 4 ••••••••••••

Guarda y V:lgilante 'Jurado .
Bolou .
LinU:llaApra (Jornada completa) .
Limpiadora (media jQrnada) ,. .

Perspna~ técnico:

Peritq. 4,yqqanw de In~1IDiero .... ~....... <O ......

Delll)t;;gt¡:~t~!.ct!'~.~.s¡,~e~:~n.te.~ ..J:f:.~:
DeIlne."t1t., Verlficapor .
""u~ lar 'T¡;ppípp, CálcaPor .
Pra\:tl~!'Jl!1 : .
~is~f1&soc·iá,i'·>.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Conserje y Encargado de SUbalternos ,. .

~~~~~'f~~a~~~h~nz~··:::::::::::::::.:::::::::::::::::::::::::::::
j}~t~~~~ ~ Vt~~i~~~~.~..~.~~.~~ ..... ~~~.,~~:: ..:~~:~~::::::~:::::::~:::
Umpiadr;ra ¡jornada completa) ~
Limpiadora (med.ia jornada) " .. , ,''',., > •••••••

Art. 4.0 De coníomüda-d COl) 10 establecido t.n el articulo
quiuto de .la vígent~ Reglamentnción NaciOUa:l de Trabajo en
la Industna Eléctrica. la -organización y racionalización del tra
bajo es facultad Pf.ivHtiva d~ la Dirección ~e l.a Empresa..

Cuando por éxlgencms técnicas o de la orgattiZ'áCtóh -del tra
bajo fuese necesano a juicio de la ~presa cOiJtPlétltr fil f'or
maéi~' In'Qfe~iónl.\1 del personal p'ára él aetlido deSétnpéfto oe
su puesto () ftmcÍón, con -la' éolaboraciÓ1l 'dé la Jiltítll:-tle 'For
mac1&1 Pr0:f-€sional se proporcionarán las medios 'que 6timen
adecUAJd6s }jara dicho fin 'y los -próduetbres vendrá:!l" otJlit840s.
a c()Íabotu" con la F...niPtesa para Su OOti.~ucl6n, l()dó elIb Se
gún l~ rt9qnas y orientáci~tle$ estaflle01~as: en los htticU¡~ 6i
y &lg'U1~ntes de la Reglarnentac16n' N'actohal dé 9 dé; ~1Xero
de 1960: ' <," -' , " '

4rt.5..(I al puapuo e.?i.sH~r.al1. v.. acal1.~s en. la HltmtHla de
la R~a pQ<lr~ri' Ser Mrt¡jrt1~a4as Ilj .sj 1<> POfh11!\! 1~' ~\"g".
uiz¡¡~lri 'qp.tiab'jP, qíá.. O. j\r.~Ylatt\~...te. el .rnr~tlo (jo ~¡lt~Y. m ""lsllere, R* El¡la~S smd'~a/es. ... .

~;, "8.i' alg.~ti. P... ,1.,e..~t8 d.e.. tTJ·'ar,a,jb fl.,:¡~.se,.•.. SB.. pr.illli.d.0, tI p~od,¡q.IC.tor "j:lJ-lé: lp Vlllleta P~~tnRe'ñand() sera d~st~hdo a ~ o ~n
condá: ela- cop" sp~ a.:l-~13frR1es, de fj.éUf:td(f'eQ , 6dt~' ue eh
el U' e q 12 (je Id R#1i¡>jl~taclón"N"cioUál ,'Trll: jQ,"serJ1m~su retríb'Uci'órt ycatt:gjjr1a anterIores, J la~·E~-
diept~~ ~ n~~yo PJl~sto f"Hf::sén 111feriqres: . "l"

. c~. pu*ncl.o :ppr ení):~nll~ci~d o acciden~ el prQ¡:iqctp.: q~~
dlSn14ll]l.d.o ~n su apt1tll.d pida el trabaJo. q¡¡e habi.,t.Uft.1Ulellte
velj.f~ aesarr',OJ. llIU·.dO,· ~•. , ,.1l.'á ser 'd,{'~.in....,::r-do a. ó~P P1.l~S.~O~'.úe. !l.O
su~~ .~~pscp.!:lq Pat~ su 'UgilIdad pro~e~9+1s:L ~ c~~
el ~q~J~or co;n~llara ~ll p'~eC1l9 a $eg\.llr perplb1~ P fl:.t
dos los emolumentos que la Empresa le viniese abonando, sien~
do de cuen~~ de la misrn~ los gastos dt:: trasladQ syyqs y 'le
SU~ f~i1J,ares a Qtrp ptIltro 'cie trlt~jo en ~l eas9 de !=l~ no
exu;tl~S. un Pll-flSto w:l~cUlldQ al lIHsmo ~n ~1 c€l"):tro fm qllf
V!nigr~ p'r~~al1do sus servi~ip~. previo infornw 4el J'urlilPP y
SI 119 e~Í$tl~, lps ~nl",pes cim<liclÜ~s.

Gqa:p.po el n~eyo PU€9to f~ que :qay~ sidp destinaqo Ullpllqlle
camQls;t ele grupo proiesion~l o cal:f~qrfa, l~ !pcre:m~ntps o
meJW:!tª 91,le en ~lf!1turo prqcepa ap ic~ ~ ~kul~an So;b e
la Hu~va categona en la que haya, si Q ~lasifica4-o y las q~
rendas derivadas de :m primitivo puesto las pontinuará ~ci"·
biepdq a título personal y con caracter extrasálarial, sin' que
pueda ser absorbible.

d) Si la disminución de aptíl.-ud para el trabajo habitual
fuese a consecuencia de malos hábitos del productor. la 'Ett1
presa. ~drá destinatlo al püest(} de trabajo que' estime conv~
nierite. ~n perjuicío dé lo diSbuesto eh el artícnlo 77 de la
Ley de Contrato de Trabajo. y no g-oza:rá en tal' caso de los
beneficios consignados en el presente articulo. una vez ordo el
Jutt+~c!·de Emp~tsa 0, si no existiere, los Enlaces Sindicales.

CAPITULO IU

Régim~n wonÓUlico

Art. 6." Se e:,;tablec{~ para lo~; prcc1uctores una retribución
mínima' anual de sesenta y cuatro mil peSetas, en cuya canti~

dad se incluye la totalidad de Jos conceptOs retributivos vo.
luntarios y reglamentarios que se .venían percibiendo,' aSl como
las mejoras que resulten de la aplJeación de este Có'tlvenI0.
con exclusión única.rn-ente de 10':; siguientes conceptos: Ayuda
familiar, horas extraordinarias, nocturnidad, plus de reSIden
cia en Quereño. eornRtel y La Ml1darra, suministro d€' energía
eléctrlc~ a., prec¡o rfl.dll:ci-dO' plus Oblig".,torio d.~ residepcia en
Cel.tt.a ,lielm~, plUS de Africa en C~utfJ. y Me tila üij.sta el
60 ~or O()' de su nnporte en 31 de dicie..tn'bre de 196'2 v plus \'
gratificación de vivienda en Canatja~i -

La retribución mínima garantl?;ada oorn:sponde a la jorna
da normal de trabajo. lio Siendo aplicable dicho minimc a los
botones, aspirantes. nwritor;Qs y aprendices.

El personal que por razón de su contrato no realiza jornada
completa de trapajo percibirá en consonancia a las horas tra
bajadas la parte proporciona! de los emolumentos que puedan
correspondel'1e de ;Of': f't~lablecidos en el presente Convenio>

4\~. 7:° El i~p{)rte total de cada néunt:p.a de per~:pcipnf"
del ~tSOnal sera íncrelnentado, de confqrmldad con lo ~$tapl~
cido' en '~l I).ecr€to--l~Y de 16 dé agosto de 1M8 y con cat~c~el
no l'tbSpt.·b.ibl~, en m'la ~.u11tidad eqUiV~l.entef.al 5,9 por lQQ 4r
los ~igmen.tes conceptos: salario o 'sueldo anúal en la fdrm,a y
cuantf4 qu~ a (;~:mtint.tación '-*" indicJi. ~Xtrasaldri~I, anti~edap
prem'io de asict-encla y puntu3,hdad., húras {'xtmordinarf~ y
comfffinsación por trabajos extraordinarios, valqraclan 'de pues·
tos [e"tta~ajo, qutnq'oeUio l"~~peciaJ éf~' veinte afi9s de ~rVI~lp.
pl~' d~ ht¡Cturnidad."conlpenSl1ciop Por m~d~a hpra d~ dfSI..,~
graW~'c,rli)h de' l'esiqeqcia en Ql1i=;reno, CQf11a~l y' La . da
rra, '. ~ q~ Caparias, 'Rlus de re~1dencla en Africa, en ~tjta
y Mg:l ..
~ t .' ,.r.10 o s~1flp(} apual.ri~ cana Pl'o..d.}lctor est~,rá i.nl.. ~ºP

por- el" a,!t.P-flpq r~ 51! c~tee:qn~ r~sp~cüVfl.q}l~. q con1~. ft.~l&i
se lrtdtcá, mcrementado el Ih:smo en e1 t~¡.'bt(l RRt eJe . 'l1U~
reglamentariamente corresponda en conceptO 'de 'partí ádWú
en beneficios;
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Diario

Pesetas

Personal obrero:

Contramaestre. Maquiní~ta, Montador o.. 30
Oficial pr1lnero , ". ..•.... 23
Oficial segundo H o •• <O ., ••••••••••• _.. 21
Oficial t.ercero ,. 18
En.cargado de Peones 0........................................ 21
Peón Especialista " _, 17
Peón 15

A efectos del abono del expresado premio se computarán so
lamente los días efectivamente trabajados, no percibiéndose,
por tanto, en los casos de ausencia al trabajo (por domingos,
festivos, enfermedad, accidente, vacaciones, permisos, etc.. o re
traso al trabajo).

Seis faltas de puntualidad o tres de asistencia injustificada.
dentro de quince días de trabajo consecutivos sUpondrá la
pérdida del premio correspondiente a quince días labora.bleS.

El personal comprendido en la segunda categoría. técnica y
administrativa y Jefes de Sucursal continuarán percibiendo
tilla gratificación equivalente al importe del escalón de su pue~

to de trabajo que figura en el articulo 11 de este Convenio. DI
cha gratificación se concede en compensación por la reallza
ción de trabajos extraordinarios, no abonándose BJ. indicado
personal premio alguno por puntualidad y asistencia.

Art. 10. Los aumentos por años de antigüedad se abonaran
en un plus equivalente al 2,5 por 100 acumUlativo por cada dos
años de antigüedad en la Empresa sobre el salario total anual
establecido en el articulo SéptImO, que serásatistecho distri·
buido en las doce mensualidades y en las cuatro pagas extra.
ordinarias.

Con el establecimiento del indicado plus queda sin efecto
el régimen de bienios, quí:hquenios y premios de vinculación
legalmente establecidos.

Art. 11. Establecido por ;a Empresa un régimen de valora
ción de puestos de trabajo, el personal percibirá las cantidades
que se sefialan en la siguiente tabla, según el escalón en que
se encuentre valorado:

80 por 100 de las percepciones que al productor correspondan
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

En aquellos casos de enfermedad o accidente no lab~ral en
que por su duración o circunstancias "la Empresa, preVIas las
comprobaciones oportunas. lo considere justificado, se abonará
al productor enfermo o accidentado el 20 por 100 restante d.e
sus percepciones, siempre a propuesta de las Comisiones ~ Sub
comisiones de Asuntos Sociales de· cada centro de trabaJO.

Art. 15, En los casos· de enfermedad o de accidente la Em
presa podrá comprobar la ex.istencia, causa y duración de la.
entermedad o lesión, incluso mediante la visita o inspección
en el domicílío del productor. Si de la información o inspección
que se practique resultara comprobada simulación o que el
trabajador no se encuentra impedido .para el cumplimiento de
suS deberes laborales, no tendrá lugar el abono de los expresa,..
dos beneficios,· sin perjuicio de considerar el hecho como cons-
titutivo de falta grave. ..

Art. 16. La Empresa abonará 15.000 pesetas a los familiares
que vivan a expensas de cualquiera de sus productores que falle
ciese elevándose dicha suma a 25.000 pesetas cuando la de--
función se debiete a accidente de trabajo. ,

Tanto en uno como en. otro caso, las anteriores cantidades
serán incrementadas en 3.000 peSetas por cada hijo menor de
veintiún años que el productor dejase a su falleclmiento.

Art. 17. El personal de plantilla que contraiga matrimonio
percibirá una gratifieación deS.OOO pesetas.

Art. 18. Para la aplicación de las dietas de viaje del perso
naJ de la Empresa se seguirán las normas que a continuación
se expresan :

a) se establece una dieta completa minima diaria de 310
pesetas.

Dicha dieta Be desglosará de la siguiente forma:

Pesetas

Comida '" ". 125
Gena ~.................................. 100
ClUlla 70
lJesayuno 15

Número del escalón Puntuación media
Importe anual

Si el importe de la dieta diaria que corresponda percibir a
cada· prOductor fuese superior, se devengará psta última en lu
gar de la expresada dieta minima.

b) La dieta de cada productor estará fijada de acuerdo
con su categoría profesional y con la siguiente tabla:

Art. 12 Para la determin"ción del valor de las horas extra
ordinarias se tomará como base el resultado de multiplicar
los coeficientes que a continuación se indican por el importe del
sueldo o salarlo anual que corresponda a cada productor y que
se sefiala en el artículo séptimo. aplicándose los recargos legal.
mente establecidos.

Personal con jornada semanal de cuarenta y ocho horas:

Coeficiente = 0.00044802867

Personal técnico y administrativo qUe trabaje exclusivamen
te en oficinas:

Coeficiente = 0,00056850483

En el caso de que algún productor viniera percibiendo las
boras extraordinarias sobre una base superior a la establecida
en este Convenio se le respetará la misma.

Art. 13. La cuantía del suplemento de remuneración por
trabajos nocturnos a que se refiere el articulo 30 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo será del 2l) por 100 de la
base para el CámPllto de las horas extraordinarias

Art. l4.-En los casos de enfermedad o de acdd~nte no la
horal, el personal percibIrá fel 80 por 100 de su retribución.

Si el productor estuviese afiliadQt al seguro Obligatorio de
Enfermedad o de Accidentes. la Empresa. abonará la diferencia
entre el importe de la indemnización de dichos Seguros y el

Pesetas

Cuando proceda la aplicación al mismo de sólo media dieta
SI" tomará como tal el 6{) po!" lOO del importe de la expref>ada
escala.

Las normas estabteeidas &ctnalmente por la Empresa segui·
'·~í.n vig-entes para la apliea~ión ~' liqUidación de los gasto~ de
viaje

El personal de la Delegación de Ponferrada y otros centros
de trabajo que por razones de servicio no pueda regresar a

325
310

Encargados de subaltenos
Ordenanza y Portero

Personaltécníco:

Segilllda categoría 600
Tercera categoría :,........................ 500
Cuarta categoría 450
Quinta categoría ..«.......... 400

Personal administrativo:

Segunda categoria 600
Tercera categoría .. 500
Oficial primero 450
Oficial segundo 401)
Auxiliar _. _.............. 350
Encargado de Almacén 325
Almacenero................. :no
Encargado de Almacén y Despacho

Economato ... .-. . 325
Dependiente de Economato 310
Cajero de Economato 3H}

Personal obrero:

Primera categoría ,............ 450
Oficial primero '" 4Q{I
Oficial segundo 350
Oficial tercero 325
Peonaje " ,....................... 310

Personal SUbalterno:

5.512,50
6.037,50
8.86'l,50

.7.297,50
8.032.50
8.620.'
9.765.

10.710.
11.812.5lJ
12.967.50
14.280.-
15.897,50
17.272,00
19.005.~

21.000,
23.100.
25200,-

105
115
127
139
153
168
1M
204
225
247
272
299
329
3Il2
400
44()
480

1
2
3
4
5
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
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.su domiciliO para efectuar el almuerzo o la cena percibirá una
indemnización por estas circunstancias segün la escala 81
glúente:

R) Seguilda categúrJR del personal Lecnico y adminístnüi
vo y Ayudante SanitarIO, 135 pesetas por cOllllda.

b) Resto del personal. 125 pesetas por comid,l

Cuando un productor se desplace en comisión de servicio
por su puesto .<;lndlcal y con cargo a la. Emprf'sa, percibirá una
d.iló'ta igual a la señalada p07' la Organización Sindicnl

CAPITuLO IV

ASt'tmsos, traslados. fonnación y perfef'cionami.f>nlo y valo-ración

Art. 19. El personal renuncia expresamente al turno de an
tigüedad y la Empresa al de libre designación, proveyéndose
siempre las vacantes medlante concurso o concurso-oposición,
a juicio de la Empresa., y quedando modificado en tal sentido
el ré~imen de ascensos establecido en la Reglamentación de
TrabaJo y Reglamento de Régimen Interior, salvo lo dispuesto
en los articulos 9.0 y 11 de la citada .Reglamentación sobre equi·
paraciones y ascensos automáticos de Auxiliares y Oficiales
segundos adminIstrativos, y Oficiales terceros de profesionale3
de oficio, y en el articulo 22 del presente Convenio, sobre as
censos de los Peones a Peones Especialistas.

Art. 20. Los concursos o concur8(H)posición serán juzgados
por un Tribunal cc>nstitUldo por los siguientes miembros:

Presidente: Un representante de la DirecCión dI? la Em
presa.

Vocales: El Jefe de:' Departamento o Servicio correspon
diente. el Jete del Departamento de Personal o aquellOS en
quienes ellos deleguen, un repre5€utante del Jurado de EIllpre~

Sfl. o, en su defecto. el Enlace Sindical del grupo profesional
correspondiente, y cualesquiers, otras personas qw~, en su caso,
f'stime conveniente designar la Dirección.

En el anuncio de convocatoria Se hara conStaT ia,:, condicio
nes y requisitos exigibles, poniendo a disposición de los con
cursantes los programa;; de las materias, referencia de su
bibliogra:hl. y pruf'bas teóricas y prácticas que deban desarro·
!larse, y se indicaran la,,,; fechas de exam~n y calificación.

Art, 2L Las plazas de la primera categoría técnica y admi··
nistrativu serún de libre designación de la Empresa. teniendo
preferencia para cubr-lr el 75 por 100 de ellas el personal de
plantilla que reúna, rt juicio de la Dirección de la Empresa,
los requisitos y conocimient.os necesarios para el desempeño
ele los puestos de trabajo de que se t.rate.

ArL 22. El personal encuadrado en la categoría de Peón
con más de o('ho años de servicios en ]:l FmprN:a sf'rá. c1a
slfic3ido en la de Peón Especialista,

Los AuxiJiares Técnicos, C'aleador€s y TekI'onista" percibi
rún a los ocho afies de .su ingreso en In categoría las retribu~
ciones asignadas a la cuarta cat,f'goria técnica y oficiales se
gundos administrativos, r€~pectivamente, con el sueldo. anti
güedad y participación (;n beneficios sefialados para. las mismas
en este Convenio.

El personal aSimilado económicamente a superior categoría
cotizará a la Seguridad Social por las bases correspondientes a
la que esté asimilado, con 12\ obligación por su parte de renE·
'lar trabajo3 propios de la categoría a que haya sldo asimilado
o de la inferIor,

Art. 23. Producida una vacante en el escaiafón de la Em
presa por aplicación de los porcentajes reglamentarios, y en
e! supuesto de que no }~e cubriese, de conformidad con los ar
tículos 9 y 11 de la Reglamentación, relativos a los ascensos
automáticos, se cubrirá entre el personal de las dos categorías
inferiores y, en su defecto, entre el resto del personaL

Art, 24. Las vacantes de puesto de trabajo que no fuese
amortizado se cubrirán por concurso-oposición entre el per
sonal que ostentando superior o igual categoria. profesional qu~

el anterior titular se encuentre €::o. igual o inferiores escalones,
teniendo preferencia por orden de mayor a menor categoria.

En el caso de que no fuese declarado apto nin~o de lo;,
conoursantes SE' cubrirá de conformidad con el artículo 19 del
Convenio.

Art, 25. El personal fijo de plantilla o de nuevo ingreso que
obtenga o haya. obtenido plaza, en concurso o concurso-oposición
('onvocado para cubrir vacante, quedara automáticamente clasi
ficado en la categoria {~pondíente a. la misma.

Art. 26. En caso de traslado forzoso vendra obligada In.
Empresa a facilitar al traba.iador vivienda adecuada en su
nuevo desUno. sin que el alquiler de la mism~t sea superior al
15 PO? IDO dE' su sueldo () Bfdario anual v antigüedad. En el
caoo de que la renfa sn, superior. el exce.,,;ó ser-! de cargo de l:l
Empresa..

Dicha cantidad quedará n.lada para el futuro f' inamovible.
cualesquiera que sean las modificft-ciones que (71 productor ex·
perimente en su~ percepeiones ü las modificacinnf':" de 18 renta
qne puedan producirse,

Art 27, Los cambios a puesto d~ trabajO que impliquen un
descenso de eSC3.lón podrfm t""ner lugar en los :-;iguü,'ntef' caSOs:

a) A petición del interesado.
b) C<>mo consecuencia cte sanción (!erivucic¡ de expedIente

disciplínario,
c) En C1SO de capacidad d\Sffiinu1da deb:idamente justl&

ficada..

d) POI' lllU3:uo ::tC(H_,l'dd entre h~ Empresa y el productor in
ter;~sa.cto,

.p) Por 'H10l·tiI.:H~iÓl1 <) rnodHic:1Ckm df'l puesto de t.rabajo.

En los. -supuestos c;, eH v e) ~;e Innntendl'ún los enlOlumentos
que ~·inierHl) percibielldo :i- tirulo personaL

Art. 28. Si variasen d contenido o condiciones del puesto
ue trabajo en lal forma que .afecte ~l. la puntuación resultante
de la vaJoraciÓ~l efectuada, a iniciativa del productor o de la
Empresa p-ndr:l efectuarse ia revisión d€! puesto de trabajo,

Si a COllsBcueneia del nm:vo anúJ1sis y valoración se pro
dujese ll'l deseenm de escalón y obedeciese a cauSas de interéS
para la Eln;prPH3, serú de aplicación ]0 dispuesto en el párrafo
final del articulo anterior, pudiendo 1>e-r destinado el productor
a otro puesto dentro del mismo centro de trabajo y de igual
escalón al Lit' procedencia. siempre qUE' el productor resulte idó
neo y exista vacante. Si el produdor no aceptase el nuevo
puesto cesarl'. la indica,ca garantia.

Art, 29. :¡.::n los casos de discorlJO'l'midad del productor con
el ¡;>scalún a[ü¡;''11ado al pm~sto de trabajo desempefiado, pod.rá
solicitarse b revisión medümte ~:ocrlto dirigido al Comité de
ValorR-eión po!' conducto del Jefe dt>l Departamento o linea
de trabajo a que pertenezca,

La petición de revisión debeni fundarse en el examen com
parativo con otros ¡puestos de trabajo, exponiendo los motivos
y causas en q lle re basa la reclamación.

La decisión que se adopte por el Comité de Valoración po
fuá implicar el cambio o p-scalón superior, con efecto retroac
tivo a la fecha de la rectamacióu, o el encuadramiento en es
calón inferior dn efectos retroactivas,

Art. 30 Las decisiones del Comité de Valoración podrán ser
!'e<'-unidas €ll el plazo de quince días, a computar desde la
notificaoión ante la Comisión Mixta de Valoración, integrada
por dos miembros de los Jurados y dos representantes de la
Empresa, quien decidirá por mayoria. En caso de que no la
hubit're se somet-erá la cuestión a la conSideración de la <Jo..
misión NaríonnJ de Productividad, sin ulterior recurso.

Art. 31. La Empresa podrá admitir en 'Plantilla nuevo per
sonal en los siguientes casos:

a) Cuando no haya sido posible cubrir el puesto de trabajo
por haber quedado desierto el concurso o concurso-oposiCión,
confonne lJl sistema de promocián establecido en los articu
los 19 y :~4 de este Convenio,

!Ji Si Sf~ previese la necesidad de crear nuevos puestos de
trabajo con motivo de la ampliacíún, organización o puesta
en ~ervicio de nuevas instalaciones y resultase insuficiente el
personal de plantillH de la Empresa

Para la admisión de personal de nuevo ingre..''iO se obser
varún las normas establecidas en lot;, artículos 21 al 25 y 27
del RegJamt-,nio de Régimen Interior

Art. 32. La Empresa considera UD deber primordial atender
a la formación y perfeccionamiento de su personal, facilitando
SI. los producton"s el acceso a puestos superiores.

El personal debe admitir la aceptación de un esfuerzo in
telectual y un continlW perfeccionamiento en el traba.jo para
hacer posible el ideal de promoción que constituye un anhelo
y una necesidad ¡mpuebi:a por el momento actual.

Art. 33. Para. ("1 desarrollo y ejecución de los principios
'lnteri()rment,e f'nuneiados se constituirá en el Departamento
de Personal un equipo de trabajo, cuya finalidad será elaborar
un plan de formación y perfeccionamiento del personal, coor
dinando la actuación de las Juntas de Formación Profesional.

Art.· :14. Lo di:'lpuestü ('n los articulas anteriores prevale
cerú sobre 10 dispuesto al efecto en la RegJamentación Nada
nal d02 Trabajo para la Industria Eléctrica y Reglamento de
Régimen Interior de la Em;Jresa.

Art. 35. Para cubrir las vacantes de personal subalterno
y de Auxilian',~ de oficina, o de aquellos otros puestos de tra
bajo que por sus condiciones resulten idóneos para el fin que
se indica, tendrá preferencü:. el personal con capacidad de
trabajo disminuida, siempre que sus aptitudes físicas y psíqui
cas le permitan el normal desempeño de tales puestos.

Los puestos de trabajo que se consideren aproPiados para
ser desempefiados por el personal a que se refiere el párrafo
s.nterlor serán determinados por la Direccinn, a propuesta de
los JUr<1dof.~ dl~ Empresa

CAPITULO \'

.Jnnlada dI' tntbajo, vacaciones l permisos

ArL 36, Ji] disfrute de ~a>; tipstas cHlíflCad:l8 como recupe·
rabIes ea el e:~lendari() laboral no implicarú, prolongación al
glma de la jornada normal de trabajo en los dias laborables.
y como compensación quedan suprimidos los márgenes de te.
lerancia en el horario de entrada y sa·lida del trabajo, debien
do encontrm'se los producto?ee en Sll puesto a la hora exaeta
fijada para comenzar la jornada y no abandonando dicho
puesto hasta el momento fijado ¡para su terminación.

Art. 37. El penonal que trabaje en régimen de jornada
continuada de ocho horas, cualquiera que sea su categoría pro·
resional, tendrú derecho a un descanSO de treinta minutos en
cada jorUftd'l v dentro del recinto de la instalación, Los pro
ductores de Ho} mi.¡<mo turno toIlJarán dicho descanso en forma
escalonada. a fin de que se atienda y mantenga el servtclo
normalmente, sin que en ningún caso se perjudique o alteTe
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2" categoría técnica y
administrativa 30 30 30

3.& oategoría técniéa:' '.::., 30 30 30
3.a. cateiaría administra·

Uva .......... .'H.·····.·· 26 30 30

por tEl.1 motivo la marcha correcta de lOS trabajos o de la pro
dueción.

No obstante, en aquellos casos en que la Empresa lo estime
conveniente p()dré.n Buprtmir la. citada intert'1lPCll1n de media
hora, compen.sá.ttdol& con db.s de d~a.nso o mediante BU abo
no en la forma que se convenga con el interesado.

Art. 38. según su antigUedAd y clasificación, el personal
de plantUla disfrutará de una vacación anual dé la siguiente
duraci4n:

Resto del personal, veinticinco días de uno. a quinoe afios
de servicio. y treinta di... a partir de 108 _s en adellmle.

Al _al que Mbléndo sido tr....lodado _a preotar sus
~ic1ó! en las :lBlas Catuu'1as y. desee_ dtsfnit.e.r IUI vacacio-
nes en la Península, se le ampliará el JMI'iGdo CIe 1M mismas
en seis diM. eua.ndo realice el vtaje por via martt1ma.

A estos efectos la antigüedad se computIIrA desde el dla
primero de cada afio, considerando como afio entero de servl~

cios aquel en que ingresó el productor. c:.a que tueae la
fecha en que comenzó a prestarlo. No o . el .pritIler año
natural de servicio sólo dará deneho al uetor a disftutar
vacaciones proporcionalmente al tiempo _tra1Iajado en dicho
afIo.

Las vacaciones deberán ser disfrutadal iBmterrmnpidamen
to. Sin embargo. a petición de loa PI'o4-"" y _1" con"
forrnldad de la _presa, podrán ser fra_atlas IIk!lIIpre que
no suponga inconveniente para el normal fUi1elonamiénto de
los servidos.

El ppJ'sonal tendrá derecho a solicitar el pago de sus ha
bereS -eorreSpOndlei1tes a los días de vacaCiones antes de ini
ciarlas.

Art. 39. La Empresa concederá a su peTlO1lal permisos
retribUidos en 108 casos y durante los días -que a continuactón
se indican:

al Al contraer matrimonio: Doce días.
b) Alumbramiento de espose.: Dos dias, ampliables a tres

en casos justificadOS.
c) PQt enfetmedad grave del cónyuge. padres hijos. her

manos: Tres días, ampliables en casos n'lUY 'itiSE.1flcados.
d) por. fallecim.lento del cónYuae. pllllré.. • abUelos. hijos,

nietos. hex1Danos o familiares poUtiCOi del nt1Ib1o ftado: ~s
dfas, ampl1abléS hasta einco en casos jUlUftcados a .jUit10 de
la, Empresa.

De 1 a 10
.!los

De 11 a 19 De 20 afiOa
afios en a4elante

DISPOSICIONES FI~

Art. 43. El preSente Convenio OoleotiiVO luatituye ,a la
Norma de Obligado OUlIlpllmiétlto dietada por la D1rección
General de Trabajo con fecha 15 de noviembre de 1967, que, en
consecuencia. queda sin efecto.

LB.! normas de _ Oonflttllo ... apliClll'An con ptlGl'ldatl
a las del !teclame.nto de l'lé¡¡lmen Interior y~_
de Trabajo aplicable.

Art. 4<1. Lea nonnas contenidas en el preoonte 00n'Vet1lO
Colectivo ""n. en su. conjunto. máS __ "...a=1-
sona.! que 1.. establecido¡ por las dls¡lQOI_ 1eIílos lIS.
Norma de Obligado Cumplimiento y :ftegldlén'tO de '
Interior.

Las mejoras del preoente convenio. ex<l6'l>ClOn héehll del in·
cremento del 5,9 por 100 sel\alado en el artioulb ~1ll10,..po.
drán ser absorbidas o :compensadas con los a1.ItlH!l1tós fUtUrO!
en las retrib~ oualquiera que MI. SU forma,. caráoter
o ooncepto qqe adoPte. aun euando~ au _=.~
.poolción del MInIsterio de Trabajo, """"_látI .
resoluciopes judioiales:, acuerdos adminiitriltiYOa o sin

Art. 45. El contenido del presente Convenio constituye SIl
todo orgánico. de tal forma, que de no _0_'" llli\ma n_
dol _ por la Dlrocolón General de Trabajo. qUé éUalq"*&
do las partoa conaldot'e esenclaI, quedará aln éf_ lo PMtIl4(),
debiendo' ser examinado de nUevo su eonte-ntcto por ti C<a11';'
sión Deliberante.

Art. 46. se constituye una ComiSión, presidida .PQt' el ~ue..
lo sea del 8indleato Nacional de A¡¡u&, asa y m_
o persona en quien' delegue; cuatro representantes 4é la ..
presa y otros cuatro de los tr1;tbajadores. uno por cada ca~
ría electoral,. nombrado por lOS Jurados de Empresa, para re~
f:olver 1&$ dudas que, en BU caao, ae presenten 4n la J.n~
tación y aplicación de las estipulaciones del presente Convenio.

Esta Comisión se reunirá a petición de cualquiera. de las
partes dentro de lOS quince dias siguientes a la solicitud.

Los miembros de esta Comisión designados por la Dirección
y por los Jurados serán elegidos n__te entre lo> Vo
cales tltul...... que haylln formado _te da la OOmiSlón delibe
radora del Convenio. PAra. sustituitles, cullldo proceda. se
nombrarán cuatro· suplentes por cada parte, elegidos entre el
l:>ersotlal en qUien coneurran· lp·g condiCiones atitef'kn1f1" es
tableeldas.

Arl. 47. El presente ConYeulo no tendrA reper_ .u.
en los precios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CAPITULO VI

Labor social

Art. 40. Dada la importancia y trascendencia d·~ los asun
tos de carácter social. se constituyen las siguientes Comisiones:

Una en Ponferrada. que estudiarA y prOp<!ndrá dlrectSl11ente
a ~ Direcci6n las oportunas resoluciones de los asuntos 4el
personal de dicha Delegación.

otra en Madrid, que considerará las peticiones y asuntos
del personal de Oficinas centrales y del resto dé los centros de
trabajo, formulando las cot1"espondlentes propuestas a la Di.
rección.

Dichas Comisiones estarán integradas por los siguientes
miembros:

Presidente: Un representante de la Dirección.
Vocales: El" Jefe de Asuntos SOc1ales o de As1stencia SOCiaL

el Jefe del Departamento de personal o de la sección de Per
sonal de la Delegación y dos representantes designados por el
Jurado de Empresa.

En los demás centl'os de traba;\o subsistirán las Subeom.isio
nes. con intervención de un enlace 81ndic&1, que elevará a la
Com1a16n en Madrid los OportlUlOS informes relacionados con su
respectivo centro de trabajo.

Art. 41. Se acuerda la ampliaeióndel fondo actualmente
existente en la Delegación de Ponlorrada con destino a la
cone<>sión de créditos a los prOduetores para la adquisición o
construCCi6n de viviendas, y asimismo el importe de cada
crédito .. concederá hasta el limite máximo de 150.000 pesetas

En 9trOs centros de trabajo de la ~presa. se. crearán
fondos con igual ftnalldad. en cuant1a proPorcional. y en los
Que asimismo el ímporte de cada crédito se concederá hasta
el limite máxtmo de 150.000 pesetas.

Art. 42. La Empresa se compromete a mejorar .el actual
télliJDm de oonoeaión de 8toaS de estudio para el pe¡'iOllRl,
procurando una mayor ae1lidad y ouatia' en su dlnCUfOn.

RE80LUClON de la nelegación de ImlUlltifl de
VÍZOlI&Ia por la que 8e declara dt utU/dafi ptllll'lelIla
mstalación eléctrica. que $e cita.

Vi.to el expediento incoado en ..ta IleIO~ÓI1 de Ind_
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberd~ .8. A.», dim
tando au_ión para montar la lnItaIaclón e1.....i... _ dlÓ8
adelatlle se _ y la ~anctón en _""ato ele la utIIIdacI
públioa de la mJama, Y cumpltdos los trámilea reg_~
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre auto
riZaCién de ins.talaciones eléctricas, y en el capitulo m del De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en m..
teria eléctrica,

Esta Delegación de IndUstria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedien
te, ha resuelto:

1.... Autorizar a «Hidroeléctrica. Ibérica lberduero, S. A.», el
establecimiento de la linea eléctrica aérea trifásica. doble cir
cUito. a 30 KV., con conductores de alumlnio-.acero de 96,06 mi·
límetros cua<1rados de sección, sustentados por apoyos metár
lillOS, con nocorrIdo de 3.501,$ metros. y origen en 01 apoyo nú
mero 1 de la linea Abadiano-Eube a la E. T. D. de~
y finaliza en el C. T. de la Cantera. Vda. de Amante«ul. Oií
Ma:ña.rl&. De la torre número 5 sa1e una. derivación de ~1 -m.
tro6 al C~ T. Fundiciones Onena, en Irurza..

2.° DeoI&rar. en concreto la utilidad pública de la tnstal&
ción eléctrica que se aU'torlza a los efectos sefialados en 1&
Ley 1(}/1966, sobre expropiaciones forzoaas y sanciones en me,..
tena de instalaciones eléctricas, y ~u Reglamento de apllcaclón
de 20 de octubre de 1986.

Del condicionado' 1ndicado en el articulo 13 de1 Deoftto
261111966, para el _0110 y ejecución de la lnatelUl4D, ...
dará traslado al titular de la misma. y a los Organ1l1nOl mtor
mantea.


